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ALTURA: Administración Local para todos

SITUACIÓN DETECTADA PROPUESTA DE OESÍA

� La gestión de un ayuntamiento requiere de multitud de recursos
municipales de distintas unidades orgánicas

� Los Ayuntamientos utilizan programas de gestión sobre los mismos
ciudadanos, sin que exista un tratamiento de datos unificado

� Los sistemas informáticos actuales no facilitan la parametrización
de los mismos para la adaptación rápida a los continuos cambios
de las leyes de la Administración Pública

� Los principales retos de la Administración Local pasan por la
implantación homogénea de las tecnologías de la información, la
mejora de los servicios y de los canales, así como la
interoperabilidad entre administraciones y el apoyo de entidades
supramunicipales

� Una solución para la Gestión digital Integral de la AA.LL. que
contiene diversos módulos encargados de sustituir los métodos
tradicionales e informatizar los procesos, haciéndolos ágiles y
seguros

� Esta solución integrada estaría compuesta de los siguientes
módulos:

� Registro de entrada y salida

� Padrón de habitantes

� Gestión de Expedientes

� Gestión Presupuestaria

� Contabilidad Pública

� Patrimonio e Inventario

� Gestión de Contratación Pública

� Gestión de Servicios Sociales
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Proyectos encuadrados en el Plan Español  para el estímulo de la Economía y el Empleo 2010

RESULTADOS

� Proveedor único de tecnología con total confianza

� Flexibilidad, escalabilidad y adaptabilidad a las leyes de la
Administración pública

� Incentivar y dinamizar la actividad económica en los municipios y
diputaciones

� Sustituir los métodos tradicionales de los ayuntamientos e
informatizar los procesos, haciéndolos ágiles y seguros

� Proveer a los Ayuntamientos de una herramienta integrada y
parametrizable para evitar una gestión redundante y problemas
originados en la información duplicada

� Integración con expediente, sello, firma y archivo electrónicos


